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4956 Sala Primera. Recurso de amparo núm. 718/1984.
Sentencia núm, 31/1985. de 5 de marzo.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compuesta por.
don Manuel Garcia-Pelayo Alonso, Presidente, y don Angel 'Latorre
Segura. don Manuel Diez de Velasco Vallejo, doña Gloria Begué
Cantón, don Rafael Gómez-Ferrer Morant y don· Angel Escudero
del Corral, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 718/1984, formulado· por el
Procurador don Ignacio AguiJar Femández, en nombre y represen
tación de don Roberto Martínez Rosales, bajo la dirección del
Letrado don José María Díaz del Cubillo, contra el Auto del
Juzgado Togado de Instrucción núm. 1 de Burgos, de 21 de
septiemhre de 1984. En el recurso ha comparecido el Ministerio
Fisc~1 : a3 sido pOllente el Magistrado don Rafael Gómez-Ferrer
Moran~, quien f"xpresa el parecer de la Sala.

I. ANTECEDENTES

1. En 16 de Octubre de 1984, el Procurador de los Tribunales
don Ignacio Aguilar Fernández, en representación de don Roberto
Martínez Rosales, formula recurso de amparo contra· el Auto del
Juzgado Togado de Justicia Militar de Instrucción núm. 1 de
Burgos, de fecha 21 de septiembre de 1984, recaido en el procedi
miento de hábeas corpus, re8ulado en la Ley orgánica 6/1984, de
24 de mayo,. con la súplica de qut;: se declaro su nulidad Y sé
reconozca el derecho que tenía el recurrente a su inmediata puesta
a disposición judicial.

2. Los antecedentes en que se fundamenta la demanda son los
siguientes: .

a) El actor venía realizando, junto con otros compañeros de la
Policía Nacional, el servicio de vigilancia de! detenido ·Luis Pardos
Cortés, enfermo de tuberculosis' pulmonar.... ingresado en el hospital
de Valdecilla, de Santander; dada la ausencia total de medidas
preventivas sanitarias para evitar el posible contagio y de medidas
de control, una vez realizado el servicio, consultó con Médicos
especialistas sobre la necesidad de estas medidas y e! posible
contagio, manifestándole dichos especialistas el gran riesgo que
existía de adquirir la enfermedad si no se utilizaban las medidas
sanitarias adecuadas.

b) Ante ta información médica recibida, y dada la ausencia de
tales medidas, el recurrente da cuenta, por escrito de fecha 15 de
ago$to de 1984, de su negativa a realizar el servicio de vi~lancia al
detenido mencionado, por posible contagio de tUberculÓSIS, y al no
poder realizar una vigilancia segura sobre el mismo. .

. c) En fecha 16 de agosto de 1984, recibe una· notificación de
sanción impuesta por el Capitán Jefe de su Unidad, consistente en
treinta días de arresto domIciliario sin perjuicio del servicio; como
incurso en una falta ~ve, previslfl en el artículo 437, apartado 8,
del Código de Justicia Militar, bajo el concepto de no estar
conforme con el puesto- o servicio que tenia encomendado.

d) Ante la privación de libertad impuesta, sin seguir el
procedimiento establecido en el mencionado Cuerpo legal militar,
el actor solicitó un informe médico sobre el manejo de pacientes
tuberculosos, que adjunta..· .

e) En fecha 4 de septiembre de 1984, recibe nueva notificación
de arresto, ratificándole y rectificando la anterior, en el sentido de
«como incurso en una posible falta grave».

f) El recurrente instó procedimiento de hábeas corpus ante el
Juzgado Togado Militar de Instrucción correspondiente, presentan
do solicitud en el Cuartel de Policía Nacional de Santander, en
fecha lO·de septiembre de 1984. El día 21 de septiembre, pasados
once dlas desde la solicitud, el Juzgado Togado Militar de Instruc
ción núm. 1 de Burgos dicta Auto por el qu'e deniega ~la solicitud
de apertura de procedimiento de hábeas corpus.

3. La fundamentación juridica de la demanda es, substancial...
mente, la siguiente: .

a) El actor fue sancionado con arresto disciplinarió~·es decir"
con una corrección consistente en privación de libertad, por un
órgano de la Administración, en virtud de la potestad diSCiplinaria.
El empleo de la palabra «detenida» en el artículo 17 de la
Constitución ha,y que considerarlo, a su juicio, en un sentido tan
amplio que comprenda cualquier supuesto de privación de libertad
individual y, consecuentemente, la aplicación del hábeas corpus en
materia de arrestos acordados por un órgano administrativo, aun
cuando no sean calificados como detención preventiva;' si, además,
se concibe el hábeas corpus como medio tutelar de la libertad
individual, no cabe duda de que la sanción que conl1eva la

- privación de libertad, por la total indefensión- que supone para el
sujeto de la misma~ en cuanto que la fama viene desprovista de
cualquier garantia jurídica, debe ser una modalidad restrictiva de
libertad especialmente amparada por este procedimiento; .

b} La demanda afirma que se está _ante un hecho que·
inicialmente aparece con las notas caracterizadas por la detención
ilegal, al menos a los efectos de que el Juzgado Togado iniciara y
apurara la investigación, debiendo examinarse la causa de improce
dencia, sin que pue4a limitarse el amparo al examen de si hubo o
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c) El arresto del actor, o se confl$Ul'a como detención provisio
nal, dando entrada al término «poslblC*, o bien responde a una
causa distinta de la establecida legalmente, o se practica por un
órgano que no está facultado y desconociendo el procedimiento
establecido. .
. Si lo que se ha decretado es la prisión provisional -primera
hipótesis-, ni el Capitán de la 2.a Compañía es el órgano competen_O
te, ni se ba seguido el procedimiento, establecido por el artículo 686
del Código de Justlcia Militar, de. practicarse dentro de un
expediente judicial.

Si la causa no es la prevista en el articulo 437, apartado 8, del
Código de Justicia Militar, no concurre un supuesto legal, siendo de
aplicación el principio de tipicidad al orden sancionador adminis·
trativo, sin que la Administarci6n pueda imponer la sanción que
tenga por conveniente.

Por último, n9 se ha observado la forma· frevista en la ley,
según el arto 17.1 de la Constitución. En efecto, a actor se le imputa
una falta grave, y, como dice el Auto impugnado, el procedimiento
para estas faltas está establecido por el 3rt. 1.003 del Código de
Justicia Militar, al que se llega por virtud de.1a Ley de Policia, o,
mejor dicho, en ausencia de los resIamentos del Cuerpo de Policia
Nacional que deberian haberse dietado, y a través del arto S17 del
Reslamellto Orgánico de la Policia Gubernativa, al establecer que
las faltas graves serán corregidas en expediente judicial, acomQdán
dose a las normas establecidas en el Código de Justicia Militar.
Pues bien, Este es el procedimiento que se debia haber se8uido,
establecido en el arto 1.003 y siguientes del citado Códi,go, que
preceptúa que se sancionarán en vía judicial, previo expediente,
con Juez instructor y Secretario nombrados .siguiendo las normas
para las causas, estableciendo la preventiva declaración del acusa·
do, con conocimiento de los cargos que se le imputan para que
pueda defenderse, remisión del expediente al Auditor y otros 4

trámites. Todo esto no se ha efectuad<1, violando asi el derecho a
la libertad y seguridad personal, al ser privado de. su libertad
ilegalmente. - .

Consecuentemente con lo anterior, ha sido violada la garantía
establecida en el arto 17.3 de la Constitución, de asistencia de
Abogado al detenido.

d) De lo expues'to anteriormente -prosigue la ,demanda':" se
deduce claramente que se ha producido una detención ilegal, al
i$Dorarse por completo el procedimiento, la presunción de ¡nocen·
CI.Y los medios de defensa, quedando el actor en total indefensióT>
ante la privación de libertad automática (se ('rodujo en veinticuatro
horas). Para estas situaciones, la ConstitUCIón establece en el arto
17.4 el ~imiento de hábeas corpus, con la esencial función de
l!"oduCIr la inmediata puesta a diSpoSlció~~icia1 del detenido
ilegalmente, finalidad recogida en la Ley o ·ca 6/1984, arto 1.0,
el cual establece a la vez los supuestos de detención ilegal, que en
este supuesto concuenlall perfectamente con los apartados al Yd)_

e) La solicitud del hábeas corpus se presentó el día 10 de
septiembre de 1984, siendo dictado el Auto el dia 21 de septiembre.
Con esta situación procesal, dado el periodo de tiempo transcurrido,
se ha burlado el espíritu. de este procedimiento y, consiguientemen
te, el derecho fundamental contenido en el art., 17.4 de la
Constitución.

f) .Sostener~ como lo hace el Juzgado Togado, la consagración
de las facultades gubernativas militares durante largo tiempo para
no poder admitir las tesis constitucionales, y sostener, igualmente,
que existe el procedimiento adecuado para las faltas graves y no
considerarlo aplicable por ser la sanCión impuesta más benigna
para el sancionado que la comprendida en el articulo 421 del
Código de Justicia Militar, es prejuzgar la actuación del Juez
instructor y es inaceptable en un Estado de Derecho, al neFle al
actor los más elementales derechos establecidos en la Constitución
y en las Leyes. .

8) Por la resolución ·impugnada se vulneran los .derechos
fundamentales susceptibles de amparo según el arto 24 de la
Constitución. En primer lugar, el tiempo transcurrido..de once dias
contradice el derecho a un proceso público sin dilaciones indebidas,
no P\ldiéndose considerar razonable un plazo tan· dilatado eA' un
procedimiento que exige la mayor celeridad; en. qundo términ'o,
con la negativa de apertura del procedimiento de hábeas corpus ba
sido violado eJ derecho a obtener Ja tutela efectiva de los Jueces y
Tribunales. Finalmente, se ha violado también el derecho a la
presunci6n de inocencia, y, en el caso de que del expediente no
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resultara responsabilidad álguna, -se violaría también el arto 25.1 de
la Constity.ción.

h) En la -demanda se sostiene. asimismo. que se está ante la
Ad.ministración civil y no militar.. La naturaleza de este 'Caso -se
añade-es extraña, pues nos encontramos con que la legislación
militar ha sido aplicada a funcionarios no militares encuadrados y
pertenecientes a la Administración civil del Estado; la causa reside,
e. j':lici~ de la actora, en la concepción anterior de una Policía
m111tanzada, a la que; con la llegada de la Consütución l todavía no
se le ha desprovisto del ancestral carácter militar.

Después de efectuar una exposición de la legislación aplicable,
afirma Que, hasta la ley -de Policía, el carácter de la Policía
Naciona.1 era militar, si bien. con la entrada en vigor de tal Ley. se
-le deSPOJa de dicho carácter. La Constitución separa taxativamente
las Fuerzas Armadas de los Cuerpos de Seguridad del Estado, y
enclava a éstos últimos en el titulo IV. bajo el epígrafe «Del
Gobierno y de la Administración».

Si se tiene en cuenta que el arto 25.3 de la Constitución establece
la ~jante prohi:t>ición a. la, Administra~ión. civil d~ ifl.lponer
a:anclOoes que dIrecta o mdIreetamente tmpllquen pnv8C1ón de
hbertad, no puede comprenderse cómo a un funcionario civil se le
impone_ una sanción de privación de libertad.

i) En relación al procedimiento seguido en la resolución que
se impugna, es necesario apuntar que la inadmisión de la solicitud
en la fase previa debe contraerse a los requisitos formales de la
misma' pues, de 10 contrario, ,se estaría incurriendo eh el vicio que
pretende evitarse y soslayandn el fin primordial de la Ley, cual es
el de «resguardar la libertad personal frente a la evmtual arbitrarie-

. dad de los poderes públicos» (Exposición ,de motivos). .
Por otra parte, aun ,en el supuesto de que el Juez togado haya

. dictado la· ~olución habiendo cumplido los requisitos procesales
que detenmna el arto 6.° de la Ley,. 00 se ha cumplido lo
:preceptUfldo en el arto 17.4 de la Consutución; aceptar lo contrario
supondría un retroceso respecto del arto 17.2 de la Constitución
que ~ja la limita~ón temporal de la deteI\~ión preventiva, a cuy~
ténnmo el detemdo deberá ser puesto en libertad o a disposición
ge ~ al;l~oridad judicial, con .10 que el objeto primordial de una
msu~uclon como. el hábea~ corpl;ls queda desvirtuado, pues la
finalidad persegwda quedaría cubIerta con mayor eficacia que -el
arL 11.2 de la Constitución.

- Por lo expuesto -dice la démanda-. ha de concluirse que
concuf'!'Íe~do los requisitos previstos en la Ley, la apertura dei
procedifl.lIento .de hábeas corpus ha de producirse de un modo
al;ltom~t}~o,.pu.e~to que, de no ser así, la inmediata puesta a
dtSPOStCIOn judlctal de toda persona detenida ilegalmente se con
vertiría en una falacia, con clara violación no sólo del arto 17 de la
Con~tit~c~ón, sino también de los principios de legalidad y seguri
dad jUn~ICa

4. Por providencia de 31 de octubre de 19.84, la Sección
acordó adniltir a trámite la demanda y requerir atentamente al
Juzgado Togado Militar de Instrucción número t de Burgos para
el envío de las actuaciones, con emplazamiento de quienes fueron
parte en el -procedimiento" .

5. 'Por providencia de 28 de ooviembre de 1984, la Seccióo
acordó tener por recibidas las actuaciones y otorgar un plazo de
veinte días para alegaciones al Ministario Fiscal y al solicnante de
amparo. e

6. -. En 22 de dicieq¡bre de 1984, el Ministerio Fiscal presenta
éscrito de alegaciones en el sentido de que. procede es:timar
parcialmente el amparo solicitado.

Después de referirse a los antecedentes. el Ministerio Fiscal
razona juridicaménte su posición sobre la base de los tres funda
mentos que se exponen a contÍlfuación:

a) En primer lugar, es premisa inexcusable fijar el ámbito en
que se desarrolla el proceso de amparo, puesto que, según sea de
una u otra naturaleza. quedará definido el carácter de la acHvidad
que.se enjuicia, así como las normas aplicables al mismo.

El Ministerio Fiscal se refiere a 18 condición del recurrente que
f<?rma parte de la P91icía Nacional, a la naturaleza del acto d~ que
diman~n las actuacIones, como acto de servicio, y a la condición
de CaPItán Jefe de la Unidad de quien impone el arresto, existiendo
entre ~ste ~ el actC?r la relación especial de sujeción propia de Wda
esu:ucturaJerarquizada, así como la de índole de disciplina ~ilitar
'denvada .e la naturaleza "i estructura del Cuerpo. Después de
referirse a la legislación aplicable, el Fiscal cita el Auto de 31 de
oetube de 1984 (RA 481/1984, Sala Segunda), para sostener por
ahora el carácter del régimen disciplinario de la Policía Nacional

'... y sU,D1isma condición, en función del aspecto militar que por aho~
ostenta· a estos efectos la PoliCÍa Nacional.

- b) Partiendo de esta premisa, -es decir, dentro del ámbito
castrense en que los sujetos Implicados y su actividad se desenvuel

- ",:,e, debe precisarse cuál fuera la situación real en que el hoy
Tec~rrente ~e encontraba. a p~rtir del 16 de agosto de 1984, en que
recIbe la pnmera cOmuntCBClón ordenan~o su arresto domiciliario.

A tal efecto. el Ministerio Fiscal pone de manifiesto las
contradicciones en que. a su juicio. incurren las .dos comunicacio·
nes dirigidas al interesado. -así como la comunicación de 4 de
septiembre de 1984 y el parte e informe que se eleva-n )' emiten por
los superiores. a lo que añade que en el Auto impugnado se afirma
(Resultando primero) que al interesado le fue notificada su
detención en concepto de arresto domiciliario; conceptos que son
excluyentes, pues, o el interesado está detenido o está arrestado: en
el primer caso, se encuentr.a en situación cautelar para responder de
posible comisión de hechos infractores. y en el segundo, la
responsabilidad está determinada y se encuentra cumpliendo la
sanción.

Partiendo de 185 consideraciones anteriores, el Fiscal estima que
la situación del solicitante del amparo a partir de 16 de ago~to era
la de detenido, o, en otro caso, con su libertad restringida a efectos
y 8 la espera de determinación acerca de si había incurrido, en
responsabilidad y, en su caso, de qué tipo; sin perjuicio que de
haber sido finalmente sancionado con un mes de arresto domicilia
rio, le ,hubiera sido de abono el tiempo preventivo.

El Fiscal, ante el Tribunal Constitucional, entiende que no es
obstáculo a su afirmación el Que el Juez togado base su resolución
en los artículos 420 y 421 del Código de Justicia Militar; pues.
siendo la disciplina militar un dato a .considerar de manera
preeminente. ello ño empece para que -las mínimas garantías
sancionadoras sean tomadas en consideración al ejercer la función
de disciplina· que el superior ostenta sobre el inferior. como se
desprende del propio Código. '

Por otra -parte, no cabe aceptar que la situación del recurrente
fuera la de arresto; por cuanto, si bien es cierto que determinados
superiores podían sancionar al actor, al imputársele una falta grave,
el mecanismo a seguir debió ser el previsto en los dos preceplos
-l1rtS. 1.003 y 1.004- del propio Código, y no consta ni mucho
menos _que se haya actuado ...a tenor de ellos, no existiendo la
posibilidad de imponer la sanción directamente. según el artículo
416 del Código castrense, al no tratarSe de falta leve, puesto que en
lo único en que está de acuerdo el conjunto documenlal del que se
ha dejado constancia es en que la falta sancion'ada o en trance de

:sanción era una falta grave,"tipificada en el al1.437. número 8. del
Código de Justicia -Militar, y. no seguido tal procedimiento, se
confuma una vez más Que la situación en que se encaDlraba el
interesado era de restricción oe libertad cautelar o preventiva. sin
perjuicio del procedimiento a seguir al efecto. , . _

c) El último aspecto a contemplar. prosigue el Ministerio
Fiscal, es el relativo a si el inter-esado tenía posibilidad de ejercitar
la acción o solicitud relativa al hábeas corpus. y si al solicitarla fue
satisfecho en su derecho fundamental. .

Después de referyrse ~ la Ley orgánica"6/1984. que tiene carácter
general .con. aplicaCIón a todQs los ámbitos (civil. o
castreJ;1se), 'pone de- manifiesto que el Auto impugnado no se
prod.ujo de fonna inm~iata, según quiere' el arto 6 de la Ley.
máXIme cuando el propll~. Juel. Togado está señalando que posible
mente ,el arresto «detenCión en concepto de arresto domiciliario»
«presumiblemente ha superado» su duración, puesto que si comen
zó. el 16 de agosto y el Auto lleva fecha de 21 de septiembre.
eVIdentemente resulta haber transcurrido más de treinta días' y
8dem~s, .que dicho Aut~ refunde d~s momentos procesales que l~
Ley dISlln$Ue, confundiendo la pnmera resolución -relativa a si
debe o no lOc(Jarse el -procedimiento o denegar la solicitud- con la
segunda, relativa a proclamar s~ la· detención fue.legal o ilegal. Por
todo ello, parece dable afirmar que el derecho a solicitud de hábeas
corpus no ha sido reconocido al interesado, con independencia de
que su situación fuera legal o ileK3l. tema en el Que no' debe entrar
el Tribunal Constitucional dado que al demorar la resolución sobre
iniciación o denegación del procedimiento. el Juez.Togado ha
permitido que la situación se mantuviera ·hasta el' momento en que
el plazo de treinta días de «detención en concepto de arresto
domiciliario» se cumpliera. La pretensión del legislador al desarro
llar el precepto constitucional ha sido desconocida e ineficaz la
previsión constitucional, con evidente lesión del derecho alegado y
que se contempla en el art.. 13.4, inciso primero, de la Constitución.

d) La conclusión anterior ~ lleva al Fiscal a determinar el
alcance del amP3;ro, caso de ~stimación de la demanda. desde el
punto en que la SItuación que motivó la solicitud de hábcas corpus
ha finalizado. .

A tal fin, y en aplicación delart. 55.1 de la L.O.T.C., ei.fiscal
-recuerda Que el suplico de.la demanda se postula que «se reconozca
el derecho que tenía -el .recurrente a su inmediata puesta a
disposición judicial».

~I. Ministerio Fiscal entiende que tal' solicitud implica una
remlStÓn.8 un pronunciamento acerca ,de -si la situación restrictiva
de libertad en que se encontraba el demandante era o no ajustada
ala Ley, y.c:sto es algC? 9ue parece reside en la competencia del Juez
que CO~OCIO de. la sohcitud, por lo que el otorgamiento del amparo
qu~d~ redUCido a declarar que el actor tenía derecho a que su
sollCllud de hábeas "~orpus. en ~ntido pósitivo de «incoación del
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procedimiento» o negátivo «denegar la solicitud por ser ésta
Improcedente», se produjera «seguidamente» de acuerdo con el arto
6 de la Ley Orgánica 6/1984, y sin demora carente de todo
fundamento como aquí ha ocurrido.' . -

Por último, si bien en el cuerpo' de la demanda- el actor se
extiende en otras consideraciones, cuales son las relativas -8 si
podría imponérsele o nO sanción, privativa de - libertad en su
condición de Policía Nacional. con vulneración de los arts. 2S.1 y
3, Y 24.2 de la Constitución, aJ. no .ser objeto de pedimento
especifico, han de tenerse por temas tangenCIales 0, a lo SUIDO,
como elementos de base para fundamentar la petición- principal,
pero no objeto de decisión.

7. En 26 de diciembre de 1984, ta-.representación del actor
formula escrito de alegaciones en el que ratifica, eri primer lu~ar.

su escrito de demanda, si bien concreta la pretensión en el senndo
de suplicar, con carácter subsidiario a la contenida en la demanda
y para el supuesto de no dar lugar a tal pretensión, que la Sala eleve
la cuestión al Pleno para declarar la inconstitucionalidad 'del arto 6
de la Ley orgáoica 6/1984, de 24 de mayo, l"'r vulnerar el arto 17.4
de la Constitución, dado que la expresJOn «tnmc<hata» qel menCiO
nado arto se refiere obviamente al factor tiempo y requtere que se·
efectúe en el plazo más breve posible. con la mayor.celeridad; por
otra parte, producir. la inmediata puesta a d}S~osi.ción j~dicial de
toda persona detenIda no puede tener otra stgIUhCacIon que la
presentación del cuerpo de la. misma para I;In fin es~~fico,
siguiéndose posteriormt:nte las sl~uientes' f~ses SI ~l. procedImIento
dp hábeas corpus debe Ir más allá de le consecuClOn de un efecto
psicológico.. . , . .

Por otra parte la actora pone de manifiesto que, con· posteriori
dad a la demanda de 21 de noviembre de 1984, ha sido constituida
una asociación ~indical de funcionarios de Policía Nacional,
inscrita en el Registro, Especial Habilitado para Estatutos de
Asociaciones de Policía de la Dirección General de Seguridad del
Estado del Ministerio de Interior, siendo la legislación que ampara

. dicha constitución el Real Decreto 3624/1977, de 16 de diciembre,
que regula el derecho de asociación sindical de los funcion~os

civiles de la Dirección de Seguridad del Estado. .'
Esta constitución viene a confi~ar por un acto propIO de la

Administración del Estado la situación jurídica ~I Cuerpo de
Policía Nacional, defendiendo inalterablemente su carácter de
funcionarios civiles del Estado. y consecuentemente en lo que'se
refiere al supuesto concreto de este recurso, la vulneración del 3rt.
25.3 de la Constitución en la imposicíón de la sanción; la doctrina,
de los propios actos, añade, ha sido mantenida sin contradicción
por reiteradísima, jurisprudencia del Tribunal Sunrpmn - ,'.

Por otrosí interesa se practique prueba documental, consistente
en que se recabe del Registro Especial Habilitado del Estatuto de
Asociaciones de Policía de la Dirección de Seguridad del Estado,
del Ministerio del Interior, certificación de los siguientes extremos:
De una parte•. el relativo a la constitución con arreglo a .la
legislación vigente del Sindicato Unificado de Policía,.'que agrupa
a funcionarios del Cuerpo de Policía Nacional: de otra, el referente"
a que la legislación que ampara la constituciól;l ~e la mencionada
Asociación es el Decreto 3624/1977, de 16 de dICIembre, por el '1ue
se regula el Derecho de Asociación Sindical de los funcionanos
civiles de la Dirección de Seguridad del Estado.

8. De las actuaciones recibidas resultan los siguientes extre
mos de interés:

a) La notificación (escrito núm. 467) de fecha 16 de agosto,
por la que se comunica al actor la impoSIción de arresto, firmada
por el Capitán.Jefe de la 2.8 Compañía, dice' así: «Para su
eonocimiento'y cumplimiento, participo a usted .q~~ c0J;l esta .f~~a
deberá cumplir treinta días de arresto en su domIC?Iho, S10 perJUICIO
del servicio como incurso en una falta grave preVista eri el arto 437.
apartado 2.b, del Código de Justicia Militar. bajo el concepto de·no
conformarse con su puesto O servicio q~e tenía efÍcomendad~.»

b) La notificacíón de 4 de septiemb~, firmada por el. mIsmo
Capitán-Jefe, diri~da al interc~o, corri~e~qo la eX1ste~cIa de un
error en la redaCCión de la antenor. al omItIr IDvoluntanamente la
palabra «posible» el escribiente, dice. así: «Como continuación al
escrito de esta Unidad núm. 467, de fecha 16 de agosto pasado, por
el que se le comunicaba la- imposición de "correctivo", consistente
en "treinta" días de arresto domiciliario, participo a usted que el
Capitán que suscribe se ratifica en la redacción del citado escrito
con la rectificacíón si~uiente: Donde decía: "Como incurso en una
falta grave", debe deCIr: "Como]ncurso eó una posible falta grave",
ya que así consta en el Parte transmitido al señor Comandante-Jefe
de esta Bandera, el cual le fue leído a usted penonalmente.»'·,

c) Por escrito de 10 de septiembre de 1984, el recurrente se
dirige al Juzgado Togado Militar Permanente de Instrucción con el
fin de que sea regularizada la anóm~ situa~ión personal e~ .q~e.se
encuentra, al estar sometido a detenCión baJO arresto domIciliario.
En el escrito suplica la apertura del' procedimiento de. hábeas
Corpus y, previos los trámites pertinentes, la inmediata puesta en
libertad, sin perjuicio de las acciones legal:s que procedan.

.En el mencionado 'escrito se.sostiene que.se ha procedido a la
detención del funcionario sin haberse cumplido las formalidades
prevenidas y requisitos exigidos por las Leyes,. puest6 q~e se le
considera .autor de una falta grave y, no obstante, se presclOde de
forma. total y absoluta del procedimiento previsto para tal tipo de
faltas en los arts. 1.003 y sIgUienles d~1 Código de Justicia Mili~,
emanado además de un órgano cuya lOcompetenCla para este caso
es manifiesta. Por otra parte, de acuerdo, con la segunda notifica·.
ción, se le somete a privacióri d~ libet1ad sin ~a más mínima
apoyatura' legal para ello al consldentrle como I",CursO en una
«posible» falta grave. .

'Todo ello quebranta principios consagrados por la C«:>nstitu.,.
ción, como el establecido en el arto 25.1 ('l.ue transcnbe), el
principio de lC$Blidad reconocido en el arto 9. 1. y 3.°, Yel arto 24,
al babérsele pnvado del más elemental de los derechos, que es el
de defensa: Tutela de los Jueces y Tribunales, utilización de ~edios
de prueba, presunCión de inocencia, etc. Todo lo cual hadenvado
en una más clara situación de indefensión.

En el escrito figura la fecha de entrada en el Registro General
de la Policia Nacional de Sarnander, que es la del dia 10 de
septiembre.

d) En las actuaciones consta un.informe de fecha 11 de septiem
bre que emile el Capitán de Policía Nacional, Jefe accidental
prov1OcIal del Cuerpo de Policía Nacional de Cantabria; en relación
con recursos interpuestos por don Roberto Martínez Rosales. En
este informe se efectúa una detenida exposición de los hechos, y se
hace constar que el día 16 del mes de agosto se recibió en la Jefatura
el parie emindo por el Capitán Jefe de la.2." Compañia dando
cuenta de los hechos acaecidos el día anterior, por los que imponía
al Policía don Roberto Martínez Rosales el correctivo de un mes
de arresto sin perjuicio del serVicio como .posible autor de un falta
grave prevista en el 3rt. 437 del CódigO de Justicia Militar
(apartado 8.O); asimismo, consta que el propio día 16 el Comandan·
te Jefe que suscribe el informe da cuenta de los hechos al General
Inspector del Cuerpo y al Coronel Jefe de la 7." Región Policial del
Cuerpo, solicitando' de la Inspección General, de acuerdo con
cuanto dispone el 3rt. 517 del Reglamento Orgánico de la Policia,
número· pará abrir informe al citado Policía, habiéndose asignado
a dicha información gubernativa el número 920/1984.

e) En el mencionado parte, que figura en las actuacion~ se
indica que, _a la vista de las hechos. «y haciendo uso de las
facultades Que me confiere el arL 421 del Código de Justicia
Militar, con esta fecha le impongo al citado Policía "treinta días de
arresto en su domicilio", smperjuicio del servicio como posible
autor de una falta grave prevista en el arto 437 (apartado 8.°) del
citado texto legal, bajo el concepto de "excusarse' con males 
supuestos o cualquier otro pretexto de cumplir sus deberes o no
conformarse con su puesto o servicio qUe tenía nombrado"».

l} La primera providencia del Juez togado es de 20 de
septiembre. y' en ella se tiene por recibido el escrito formulado por
el actual recurrente en amparo en solicitud de que se incoe el
procedimiento de_hábeas corpus; concurriendo los requisitos oece-'_
sarios para su tramitación, añade la providencia, acúsese recibo,
ábrase cubierta, únase con antelación la solicitud presentada junto
con la documentación Que se acompaña. .

g) El auto aquí.impuguado; de fecha 21 de septiembre de 1984,
acuerda denegar la solicitud de apertura de procedimIento de
hábeas corpus, de regularización de situación personal del Policía
nacional don Roberto Martínez Rosales, declarándola impro~eden

te.' " " ,
En el mencionado auto -resultando primerG- se hace una

referencia a Jos antecedentes a partir de la notificación al actor el
día 16 de agosto de 1984 de su ·«detención, en .concepto de arresto
domiciliario, consistente en treinta días como 1OCUrs.O en una falta
grave del arto 437,núm. 8 del vigente Código Castrense, situación
esta mantenida hasta el día de la fecha, y que, presumiblemente, ha
superado ya en la acttialidad, d~da la fecha de la imposición del
arresto y el tiempo transcurrido hasta ho}'», haCIéndose ref«encla
en el propio resultando a la nueva notificación de 4 de septiembre;
en el resultanto segundo' se indica que el solfcitante aporta como
fundamentos de derecho la vulneración de los arts. '1.003 y
siguientes del Código Ca;strense, así como también los arts. 25, 9 y
24 de la Constitución. A partir de estos resultandos, en el
considerando 'primero se indica 'Jue en la solicitud concurren los
requisitos exigidos en los arts. 6. , -3.0 Y4.°, todos ellos de la Ley
orgánica 6/1984, de 24 de mayo, y en el considerando ~gundo se
razona la decisión que 'se adopta en los siguientes térmInos:

~u~ co'mo arg~mentos jurídicos aportables al caso
concreto, y que desvirtúan los contenidos en el resultan
do segundo de este auto, detraemos los preceptos 420 y
421, ambos del vigente Código Castrense, por los que se
facultá a los Jefes y Oficiales a imponer a ,las clases de .
tropa correctivos consistentes en arrestos hasta de dos
meses,. sin que ello suponga en absoluto la procesal'
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-exigencia d.e instruir procedimiento e expediente judicial
que investigue y -sancione - los hechos origen de los
mismos, como disponen los ans. 1.003 y siguientes del
Código Castrense. enrelaci6n con el ano 517 del Decreto
2038/1975, de 17 de julio de 1975 yart. 12 de la Ley de
Policía (Cuerpo de Policía Nacional) 55/1978, de 4 de
diciembre, resultando por tanto inoperante y carente de
relevancia jurídica, a los ~fectos sancionadores, y por

.ende ejemplares, máxime teniendo en cuenta la naturale
za y duración del arresto impuesto (treinta días), la
calificación inicial de «falta grave» o supuestamente
«posible falta grave», mantenieda por el Jefe sanciona·
dar, y que con evidencia objetiva, resulta para el-sanci~
nado más beniga que la comprendida en el supracitado
arto 421 del Código de Justicia Militar, llevándonos, de
no aceptar este argumento, a admitir soluciones jurídicas
que en estricta técnica judicial representarían una jnva
sión, con el consiguiente decaimIento, de las facultades
gubernativas militares, consagradas, durante largo tiem
po, en nuestra Ley Marcial; huelga, por tanto, el J)Oder
admitir la tesis de conculcación constitucional, aducida
por el corregido».

Noveno.-:-Por providencia de 10 de enero de 1985, la Sala
acordó DO acceder a la petición de recibimiento a prueba, formula
da por la actora, por no estimarlo necesario para la ~solución del
recurso.

Décimo.-En 17 de enero' de 1985 la representación del actor
presenta un escrito al que acompaña auto dictado por la Sala de
Justicia del Conse¡'o Supremo de Justicia Militar en 28 de noviem~

bre de 1984, por e que se admite el'recu~de queja formulado por
el solicitante del amparo, declarando la ..nulidad de lo actuado y la
reposición de las· resoluciones al momento inicial del correcUvo.
Este auto acredita y abunda acerca de la existencia de la detención
ilegal y la consiguiente vulneración del 3rt. 17.4 de la Constitución.
Soliéita se practique prueba documental consistente en recabar
testimonio de dicho auto. .

Undécimo.-Por providencia de 30 de enero de 1985, la Sección
acordó dar traslado al Ministerio Fi~1 del escrito y auto acompa·
ñado, a fin de Que en el plazo de diez días manifestara si aceptaba
o -no el contenido del dócumento aportado y formulara las
alegaciones oportunas.

Duodécimo.-En 13 de' febrero de 1985, el Mirtisterio Fiscal
íonnula escrito de alegaciones en el Que manifiesta Que no se opone
a la aportación del documento, cuyo contenido no objeta, si bien
estima que su contenido se refiere a temas ajenos al recurso de
amparo.

Decimotercero.-Por,providencia de 20 d~ febrero de 1985, la
Sala señaló para deliberación y fallo el dia 27 siguiente.

11. FUNDAMENTOS JURIDlCOS

Primero.-La pretensión formulada pOr el acto consiste en que
se declare la nulidad del auto impugnado, dictado en un procedi.
miento de hábeas corpus,·y se reconozca el derecho que tenia el
recurrente a su inmediata puesta a diposición judicial. Esta
pretensión se fundamenta en la violación producida, en los
ténninos que refleja el aniecedente 3, de los arts, 17, 24 y 25 de la
Constitución.

Segundo.-EI procedimiento de hábeas corpus se regula por la
Ley orgánica 6/1984, de 24 de mayo, la cual viene a desarrollar lo:
dispuesto en el ano 17.4 de la Constitución Que, por lo Que aqui
interesa, q,ice así:

«La Ley regulará el procedimiento de hábeas corpus para
producIr la inmediata puesta a disposición judicial de
toda persona detenida ilegalmente».

Este apanado se encuentra en íntima conexión con 10 estableei·
do por los anteriores, y en especial con io dispuesto en 'el núm. 1
del mismo precepto el cual establece que «toda persona tiene
derecho a·Ia libertad y a la seguridad. Nadie puede ser privado de
su libertad, sino con la observancia de" lo establecido en este
artículo y en los casos y en la forma previstos en la Ley».

La lectura de este precepto evidencia que la libertad personal
reconocida en el arto 17.1 de la Constitución .queda vulnerada
cuando se priva de ella a una persona sin observar lo dispuesto en
el mismo o en casos o forma no previstos en la Ley. De aqui que
el incumplimiento del principio de legalidad punitivo (tipicIdad) y
procesal, pueda configurarse como una vulneración de la libertad
personal, en· garantía de la cual el propio arto 17.1 prevé la
regulación tlar Ley de un procedimiento de hábeas corpus para
producir la mmediata puesta a disPQsición judicial de. toda persona
detenida ilegalmente. Dada la función que cumple este procedi.
miento, no ,cabe. duda de que comprende potencialmente a tOdos
los 'supuestos en que se .produce una' pnvación de: libertad no
acordada por el Juez. con objeto de conseguir el resultado indicado

si la detención fuera ilegal, en la fonna y con el alcance que precisa
la Ley orgánica 6/1984, según se verá más alelante,

Las consideraciones anteriores conducen a la afirmación de que
toda persona privada de libertad que considere lo ha sido ilegal~

mente, puede acudir al procedimiento de hábeas corpus. El Juez
competente:" al decidir mediante la oportuna resolución. determina·
d si la detención es ilegal O no, y acordará lo procedente. Ahora
bien, si no califica~ de ilegal 'Wa privación de libertad en la que
no se haya observado el principio de legalidad en el orden punitivo
(tipicidad) y procesal, con los efectos consiguientes, la decisión
ñictada vulneraría el arto 24.1 de la Constitución, Que establece con
toda rotundidad tales principios. -

En esta linea· de .razonamiento, no cabe duda de que al mismo
resultado habrá de llegarse si la privación de libertad se produce en
forma tal que vulnere derechos fundamentales pn!vistos en la
Constitución -íntimamente conectados con la libertad personal- ,
como el arto 25.3, el cual establece que la Administración Civil no
podrá imponer sanciones que directa o subsidiariamente impliquen
privación de libertad, oel 24.2 en la medida en que consagra unos
valores que han de ser observados cuando se imponen sanciones
privati~as de libertad por la Aóministración Militar, tal y como
puso de manifiesto con detalle la sentencia del Tribunal 21/1981,
de 15' de junio, «Boletín Oficial. del Estado» de 7 de julio,
especialmente F. J 9 Y 10; ello, al subrayar de una parte el valor
primordial de' la subordinación jerárqulca y la disciplina en el
ámbito militar, y de otra, con r.eferencia a aquellos casos en que la
~nción disciplinaria conlleva una privación de libertad, la necesi~

-dad de que .el procedimiento disciplinario legalmente establecido
haya de responder a los principios Que dentro del ámbito penal
determinan el contenido básico del derecho de defensa; por el
momento resulta innecesario una exposición más detenida de esta
doctrina, a la que nos· remitimos, sin perjuicio de ulteriores
precisiones si fueren necesarias para resolver el presente recurso.

Tercero.-Las ideas anteriores permiten pasar al examen de las
cuestiones planteadas en el presente recurso, las cuales consisten en
decidir si el auto impugnado al denegar la solicitud de apertura del
procedimiento de hábeascorpus ha vulnerado los derechos funda·
mentales alegados por el aetor;·debiendo tenerse en cuenta además
que como el objeto directo, de tal procedimiento, y de la resolución
final del mismo, es la protección de la libertad personal, la Sala
puede adoptar la decisión procedente para su tutela si entendiera
que no ha sido acordada por el Juez Que ha dictado la resolución
objeto del recurso, de acuerdo con los arts. 41.1 y 51.1 de la Ley
orgánica del Tribunal Constitucional.

a) En primer lugar, partiendo de los hechos Que'dieron lugar
al pr~so, reflejados en.~ auto impugnado en conexión con las
actuaCIones (antecedente 8), nos encontramos con que se 'impone
al actor una sanción de· arresto domiciliario de treinta días de
duración, sin perjuicio del servicio, como posible autor de una falta
grave preyista ~n ~l ~rt. ~37, n~m. 8 del Códig<? de Justicia Militar.
Tal sanCIón dlSCIplinana la Impone el CapItán de la Seeunda
Compañia, y encuentra su fundamento en el arto 421 del CódIgo de
Justicia Militar.

b) El arresto domiciliario es una sanción privativa de libertad.
aun cuando se, imponga «sin perjuicio del servido». En consecuen
cia es necesario determinar SI esta sanción privativa de libertad se
impuso ilegalmente por infringir el pri»cipio de legalidad en
materia punitiva o procesal, lo que vulneraria el arto 17.1 de la
Constitución, o con viQlación de otros' derechos fundamentales
íntimamente conectados con tales principios, según antes dijimos;
pues, en caso afirmativo, la resolución impugnada habría vulnera
do tales derechos.

e) En el presente caso no cabe duda de que el ·principio de
legalidad en materia punitiva (tipicidad) no ha sido observado,
pues el estar «incurso en una posible falta grave» po se encuentra
tipificado por el Código de Justicia Militar como falta leve, aun
suponiendo que ello fuera legal y constitucionalmente posible; de
forma que tal falta leve pudiera ser corregida con la sanción de
arresto unpuesta al'amparo de los arts. 420 y 421. '

d) Resulta asimismo. claro que tampoco se ha observado el
principio de legalidad procesal, ~r cuanto si se estimaba que el
actor estaba «incurso en una poSIble falta grave» lo procedente era
seguir.el procedimiento legalmente establecido para tales supuestos
en los arts. 1.003 y siguientes delCódigo de Justicia Militar, con las
garantías procesales previstas en los mismos, para depurar la
existencia de la falta e imponer, en su caso, la correspondiénte
sanción.

e) De acuerdo con las consideraciones anteriores, resulta que
el arresto producido es una sanción privativa de libertad Que
vulnera el derecho a la libertad personal reconocido por el arto 17.1
de la CQnstitución. al no haberse producido en un caso p$isto en
la Ley ni de acuerdo con el.procedimiento establecido por la misma
para la detenninación de la posible existencia de un supuesto
tipificado como, faltap-ave. .
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FALLO

Ha decidido:

En atención a: todo lo expuesto, el Tribunal. Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J.E CONFIERE LA CONSTITU
CION DE LA NACION ESPANOLA

Estimar el reéurso de amparo ya tal efecto

l. DeclarJla nulidad del. auto impugnado.
2. Reconocer el derecho que tenía el actor en el momento en

que formuló la solicitud de hábeas corpus a ser puesto inmediata
mente cr disposición judicial. en los ténninos y con el alcance
fijados en el fundamento jurídico cuarto.

Publíquese esta sen.tencia: en el «Boletín Oficial del Estado•.
Madrid a 5 c;le marzo de 1985.-Manuel Garcia-Pelayo Alon

sO.,-Angel Latorre Segura.-Manuel Diez de Velasco VaHejo.-Gloria
Begué Cantón.-Rafael GÓmez·Ferrer Morant.-Angel Escudero del
Corral.-Firmados y rubricados.

f) En conclusión, resulta que la sanciótNtisciplinaria privativa en la actuación del Juez Togado número 1 de Burgos; ":l. de otra.
de libertad se impuso ile$Wmente Y. en consecuencia, debió dictarse la referente a la inobservancia· del are 25.3 de-la ConstItución, -el,
auto de incoa~i6n, seguir el procedimiento con la posibilidad de cual establece 9.ue la Administración Civil no pódrá imponer
que se hubierl celebrado prueba sobre si el arresto había o no sanciones que, dlreeta_o subsidiariamente, impliquen privación de
finalizado, y dictar resolución en la que se reconociera el derechQ libertad.
a la .libertad personal del actor en el momento de presentación de a) En cuanto a la -existencia de una dilación indebida en la
su solicitud de hábeas corpus y, en consecuencia, se restableciera tal actuación del Juez Togado'número 1 de Burgos, es lo cierto que no
derecho poniendo en libertad al actor si todavía no hubiese resulta de las actuaciones, dado que sólo transcurren veinticuatro
cumplido el arresto, todo ello de acuerdo cal) lo dispuesto en la Ley horas desde la primera providencia hasta el -auto impugnado
6'11984, en especial arts. primero, apartado a), sexto, séptimo y (antecedente 8, apartados c y f), sin que aparezca acreditado en las
octavo, ,núm"ero 2, apartado a); en especial, debe señalarse que este actuaciones el dia en qu~ tuvo entrada en el Juzgado la solicitud,del
último precepto contempla como una de las medidas a adoptar po'r actor, que fue presentada el 10 oc septiembre de 1984 en el Rl"Oistro
el. Juez la puesta en libertad del privado de ella, si lo fue G" .~
ilegalmente, como sucede en el caso en que üna persona -arto 1.0, eneral de la olida Nacional (cuando ya: habia transcurrido la
apartado a).. estuviera detenida sin que concurran los requisitos mayor parte de los treinta días del arresto), la cual remitió ·las
legales o sin haber cumplido las formalidades prevenidas y requisi-' actuaciones al Juez Togado con el informe tnencionado en el

antecedente 8.d.
tos exigidos por las Leyes. b) En cuanto a la posible vulneración del arto 25.3 de la

Según resulta de las ,consideraciones anteriores, y se comprueb~ Constitución; el actor estima que' se ha producido porque la
con la lectura del arto 8.° de la Ley 6/1984, reguladora del sanción de arresto domiciliario que implica privación ,de libertad,
procedimiento de hAbeas corpus, el Juez puede adoptar diversas le ha sido impuesta por la AdministracIón CIvil, 4e la que forman
medidas como es decidir la puesta en libertad ~n el supuesto parte los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, a los que la Constitución
indicado-, o acordar que la persona privada de libertad sea puesta" distingue'de las Fuerzas Armadas.
inmediatamente a disposición de la autoridad judicial si ya hubiera Siendo cierta tal. disHnción (arts. 8, 104, entre otros) debe
transcurrido el plazo legalmente establecido para su detención. Al señalarse sin embargo que la calificación como Administración
efectuar esta regulación, la Ley orgánica desarrolla el procedimien:.. Civil, a todos los efectos, de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del
to de hábeas corpus en conexión con el derecho a la libertad Estado, no se deduce de la Constitución en la forma aducit;la por
personal y los derechos del detenido, lo que da lugar a que siendo el actor. En efecto, el arto 25.3 contempla el aspecto sancionador de
su objeto la inmediata puesta a dlsposicíón de la autoridad judicial la disciplina 'militar, disciplina a la que se refiere cori carácter
competente del detenido ile~mente, de acuerdo con el arto 17.4 de general -al regular la libertad sindica1- el art. 28.1 de la propia
la Constitución y el arto L de la Ley, la resolución judicial que Constitución, al indicar que la Ley podrá limitar o exceptuar el

~finaliza el procedimiento contemple diversas decisiones judiciales ejercicio de este d~recho a las Fuerzas o Institutos annados o a los
posibles, una delas cuales es la puesta en libertad del privado de' demás Cuerpos sometidos a «disciplinA militar». De donde resulta
ella, si lo fue ilegalmente, refundiendo así en un solo momento la que la Constitución contempla como ¡ijustado a la misma el que la
puesta a diposición y la decisión de· la autoridad judicial de Ley pueda sujetar a la disciplina militar a los Institutos annados o
reconocer y restablecer el derecho a la libertad personal; lo que se a otros Cuerpos, por lo que no puede afmnarse qUe} la.aplicación
justifica plenamente por razones de economía procesal y de del régimen disciplinario sancionador de carácter militar a los
urgencia en tal reconocimiento y restablecimiento; mientras que la Cuerpos y ,Fuerzas de Segurida.4 del Estado sea contrario a la
puesta inmediata a diposiciónjudicial, entendida en sentido formal ConstítucIqn, aun cuando ello suponga excluirlos en este aspecto de
estricto. encuentra su campo de aplicación al supuesto en -que la Administración Civil. Por ello la procedencia de aplicar este
habiéndose producido una ,detenCIón -en prinClpio legal- ha régimen es un problema de, mera legalidad, que en este caso se
transcurrido el plazo lesal de duración. . ' fundamenta en la legislación aplicable, como se ha puesto de

Cuarto....El razonamIento anterior conduce a la estimación del manifiesto por el Ministerio Fiscal, singulannente el art.. 12 de la
recurso. Debemos ahora precisar el contenido del fallo de acuerdo.' Ley de la Policía de 4 de diciembre de 1978, y los arts. 512 y
con lo dispuesto en el arto 55.1 de la L. O. T. C, el cual establece que siguientes del Reglamento Orgánico de la Policia Gubernativa.
la sentencia que otorgue el amparo· contendrá alguno o ale;unos de Por otra parte, la conclusión anterior no queda desvirtuada por
los pronunciamientos que enumera en orden a la declaraCIón de la el hecho de que pueda haberse constituido bna asociación sindical
nuhdad de la resolución que haya impedido el ,ejercicio de los de la que forman parte funcionarios del Cuerpo de Policía
derechos () libertades protegidos,. al reconocimiento del derecho o Nacional, al amparo del Decreto regulador de tales. asociaciones
libertad, pública de confonnidad con su contenido constitucional- para los funcionarios civiles del Estado, y ello- porque tal acto,
mente declarado, y al restablecimiento del recurrente en la integri· según dice el actor, es posterior y nq anterior al que fue objeto del
dad de su derecho o libertad." . procedimiento de hábeas corpus, por 10 que el principio del respeto

En el presente caso,~ de acuerdo con, dicho precepto y las a los actos propios, aun si fuera aplicable en el ámbIto del Dereho .
consideraCIOnes fonnuladas, procede declarar la nulidad del auto Administrativo con el alcance que pretende el recurrente, jugaría a
impugnado, y reconocer el derecho que tenía el actor en el favor del respeto al acto anterior por el posterior, y no a la iJ,lversa..
momento en que formuló la solicitud de hábeas corpus de ser "~
puesto inmediatamente a disposición judicial por darse el supuesto
previsto en el art. 17.4 de la Constitución, y de acuerdo con el
desarrollo ya expuesto que el.art. g.o de la Ley orgánica 6/1984 ha
dado a este precepto, para su puesta en libertad según ha quedado
ya justificado; sin que e~ta conclusión, por otra parte, prejuzgue la
caHficación de Jos hechos y sus c;onsecuencias en ·el orden discipli
nario, de confonnidad con los principios de legalidad en el orden
punitivo y procesal. En cambio no resulta posible restablecerlo en
tal derecho. dado que el tiempo del arresto habia ya fioalizado en
el momeQ.to de formular el presente recurso de amparo y, en
consecuenCia, en el momento actual de dietar sentencia.

Quinto.-La conclusión expuesta da lugar a que sea innecesario
enjuiciar la vulneración: alegada de otros derechos fundamentales.
No obstante, a mayor abundamiento; resulta oportuno efectuar
algunas consideraciones en orden a dos vulneraciones aducidas por
el actor, que no han sido contempladas hasta ahora, y que no
pueden encuadrarse dentro de los aspectos· relativos a las garantías
derivadas del principo de legalidad en materia punitiva y procesal.
Estas dos infracciones, son, de una parte, la relativ~ a la existencia
de una dilación indebida contraria al arto 24.2 de la Constitución.

4957 Sala Segunda. Recurso de amparo número 57311983.
Senlencia número 32//985. de 6 de marzo.

La Sala Segunda del Tribunal Const!iucional, compuesta por
don. JeroDlmo Arozame~a Sierra., PreSIdente, y don Francisco
Rubl~ Llorente. don LUIS Díez-Picazo y Ponce dec León don
Franc~sco Tomás y Valiente, daD. Antonio Troyol Serra ydon
FranCISco Pera Verdaguet, Magistrados, ~ pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

.... En recurso de.,a.ml?aro número 573/1984, interpuesto por el
Procurad'!r don A~mlro Vázquez Guillén, asistido por el Letrado
don SantIago Munoz Machado, en 'nombre de don José Luis


